
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
Ley publicada en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el día jueves veintinueve de septiembre del año dos mil dieciséis. 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 

Xalapa – Enríquez, septiembre 29 de 2016 
Oficio número 116/2016 

 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación: 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Gobernador del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE: 

 

L E Y NÚMERO 875 
 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE 

 
CAPÍTULO IV 

 

De las Unidades de Transparencia 
 
Artículo 132. Las Unidades de Transparencia serán las instancias administrativas de los sujetos 
obligados, encargadas de la recepción de las peticiones de información y de su trámite, 
conforme a esta Ley. 

 

En cada sujeto obligado se creará una Unidad de Transparencia, que dependerá directamente 
del titular. 

 
Las Unidades de Transparencia serán el vínculo entre el sujeto obligado y el solicitante. 

 
Las Unidades de Transparencia deberán proponer al Comité los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, 
conforme a la presente Ley. 

 

En el caso de los ayuntamientos, el encargado de la Unidad de Transparencia será nombrado por 



el Cabildo. 
 
Los sujetos obligados deberán profesionalizar a sus titulares de las Unidades de Transparencia, 
mediante la capacitación continua y el pago de emolumentos acordes a su responsabilidad, así 
como dotar de una infraestructura adecuada y suficiente a dichas Unidades, para proporcionar 
una atención digna a las personas que requieran información o la protección de sus datos 
personales. El Instituto vigilará el cumplimiento de esta disposición. 

 
Artículo 133. Las Unidades de Transparencia estarán a cargo de un titular y del personal de 
apoyo necesario, el cual será designado y removido libremente por el titular del sujeto obligado. 

 

Cada sujeto obligado contará con el número adecuado de servidores en su Unidad de 
Transparencia, de acuerdo a las áreas que la conformen, para permitir la facilidad y prontitud del 
cumplimiento del derecho de acceso a la información. 

 
Quedará bajo la responsabilidad del titular del sujeto obligado que la preparación y la experiencia 
de los servidores públicos correspondan con la facultad que se les encomienda. 

 
Artículo 134. Las Unidades de Transparencia tendrán las atribuciones siguientes: 

 
I. Recabar y difundir la información a que se refiere el artículo 15 de la presente Ley y, en su 
caso, las obligaciones de transparencia específicas respecto del sujeto obligado al que 
pertenezcan, con veracidad, oportunidad, confiabilidad y demás principios que se establezcan en 
esta Ley; 

 
II. Recibir y tramitar, dentro del plazo establecido en esta Ley, las solicitudes de acceso a la 
información pública; 

 
III. Entregar la información requerida, fundando y motivando su resolución en los términos de 
esta Ley; 

 
IV. Diseñar procedimientos que faciliten la tramitación y adecuada atención a las solicitudes de 
acceso a la información pública; 

 

V. Aplicar los criterios prescritos por la Ley y el Instituto, en materia de ordenamiento, manejo, 
clasificación y conservación de los documentos, registros y archivos; 

 
VI. Proporcionar los formatos para las solicitudes de acceso a la información pública, así como 
para los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que, 
para el efecto, emita el Sistema Nacional; 

 

VII. Realizar los trámites internos necesarios para localizar y entregar la información pública 
requerida; 

 
VIII. Auxiliar a los particulares en la elaboración de las solicitudes de información, principalmente 
en los casos en que éstos no sepan leer ni escribir o que así lo soliciten y, en su caso, orientar a 
los particulares sobre otros sujetos obligados que pudieran poseer la información pública que 
solicitan y de la que no se dispone; 

 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, sus resultados y los 
costos de atención de este servicio, así como los tiempos observados para las respuestas; 

 

X. Remitir al Comisionado Presidente del Instituto, a más tardar en los meses de enero y julio de 
cada año, un informe semestral de las actividades que realice, relativas a la información 
consignada en la fracción anterior; 

XI. Difundir entre los servidores públicos los beneficios que conlleva divulgar la información 



pública, los deberes que deban asumirse para su buen uso y conservación, y las 
responsabilidades que traería consigo la inobservancia de esta Ley; 

 
XII. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

 

XIII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes; 
 
XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

 
XV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

 

XVI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones 
aplicables; 

 
XVII. Elaborar los manuales de organización y procedimientos de la Unidad de Transparencia a 
su cargo; y 

 
XVIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre los sujetos 
obligados y los particulares. 

 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas, que 
pudieran auxiliarles a entregar en forma más eficiente las respuestas a solicitudes de información 
en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente. 

 
Artículo 135. Cuando un servidor público de un sujeto obligado se niegue a colaborar con la 
Unidad de Transparencia sin causa justificada, ésta dará aviso al superior jerárquico de dicho 
servidor, para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 
conocimiento del órgano de control interno y del titular del sujeto obligado, quienes tomarán las 
medidas necesarias para que tal conducta no vuelva a presentarse mediante el procedimiento 
disciplinario correspondiente y, en su caso, para que se inicie el procedimiento de 
responsabilidad respectivo. 

 
 


